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INVITACIÓN NACIONAL A OFERTAR N°  001-OPL-GLM-2026

GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA
PÓLIZA DE SEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES


Se deja aclarado y convenido mediante estas condiciones particulares, que la póliza es incondicional, irrevocable de cobro y pago inmediato a pedido de la EP PETROECUADOR.
 
La Compañía de Seguros pagará el valor de esta Póliza, dentro del término de 48 horas siguientes a la presentación de una comunicación firmada por el Gerente General de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR o un funcionario delegado por éste, informando que el contratista no ha cumplido con su obligación de mantener la oferta; y en, caso de adjudicación, suscribir el contrato respectivo en la forma y plazo requeridos en los Términos de Referencia.
 
La Póliza indicada podrá ser renovada dentro de los (15) días antes de su vencimiento a solicitud escrita de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y a costo de la contratista las veces que sean necesarias.

Transcurrido el plazo, la Póliza mencionada quedará automáticamente caducada, cesando de hecho toda responsabilidad de la Compañía de seguros, aún en el caso que no fuera devuelto el original de la misma.

Esta Póliza tanto su presentación como para su cobro se regirá conforme a la Normativa del procedimiento de Operaciones de Comercio Internacional capítulo IV, Art. 26, numeral 26.12.1.

Las presentes Condiciones Particulares prevalecerán sobre las demás Condiciones Generales y Especiales indicadas en la Póliza.

Atentamente,



FIRMA AUTORIZADA DE LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS

NOTA: 	EL MONTO DE COBERTURA ES EL 2% DEL VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA, Y EL PLAZO NOVENTA (90) DÍAS (NUMERAL 22)
 
ASEGÚRESE DE PRESENTAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTE FORMATO, CASO CONTRARIO SERA DESCALIFICADA EN EL ASPECTO LEGAL. 


FORMATO D

INVITACIÓN NACIONAL A OFERTAR N°  001-OPL-GLM-2026

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
PÓLIZA DE SEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES


Se deja aclarado y convenido mediante estas condiciones particulares, que la póliza es incondicional, irrevocable de cobro y pago inmediato a pedido de la EP PETROECUADOR.
 
La Compañía de Seguros pagará el valor de esta Póliza, dentro del término de 48 horas siguientes a la presentación de una comunicación firmada por el Gerente General de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR o un funcionario delegado por éste, informando que el contratista no ha cumplido con su obligación de mantener la oferta; y en, caso de adjudicación, suscribir el contrato respectivo en la forma y plazo requeridos en los Términos de Referencia.
 
La Póliza indicada podrá ser renovada dentro de los (15) días antes de su vencimiento a solicitud escrita de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR y a costo de la contratista las veces que sean necesarias.

Transcurrido el plazo, la Póliza mencionada quedará automáticamente caducada, cesando de hecho toda responsabilidad de la Compañía de seguros, aún en el caso que no fuera devuelto el original de la misma.

Esta Póliza tanto su presentación como para su cobro se regirá conforme a la Normativa del procedimiento de Operaciones de Comercio Internacional capítulo IV, Art. 26, numeral 26.12.1.

Las presentes Condiciones Particulares prevalecerán sobre las demás Condiciones Generales y Especiales indicadas en la Póliza.

Atentamente,



FIRMA AUTORIZADA DE LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS

NOTA: 	EL MONTO DE COBERTURA ES EL 5% DEL MONTO DEL CONTRATO Y EL PLAZO NOVENTA (730) DÍAS.
 
ASEGÚRESE DE PRESENTAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN ESTE FORMATO, CASO CONTRARIO SERA DESCALIFICADA EN EL ASPECTO LEGAL. 
